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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE COMERCIO • ------_.~~----~-------- -"-'-- _ ..._,-~,---,-

Producto P,,¡·tidD arano~laria
Pcc;ctl-lS

Tm. nn;¡

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 17 de enero de 1974. sobre Ujación del
derecho regulador para la importación de produc~

tos sometidos a este régimen.

De conformidad con el apa.rtado segundo del artícúlo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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04.04 A-l-a-l
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Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 S
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B

Hacina. sin desgrasar, de
cacahlwle Ex. 12.02 B 7.994

Harina, 5in desgrasar, de
girasol Ex. 12.02 B 8395

Harina. sin desgrasar, de
colza .... Ex. 12.02 B 6.39.':;

Harina. sin dGsgrasa r. de
soja ... Ex, 12.02 B 7.994

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete 15,07 A·2-a-2 10
Aceite crudo de colza Ex. 15.07 A-2-a~4 10
Aceite crudo de olgodón ... 15.07 A·2-a·5 10
Aceite crudo de girasol .... 15_07 A~2~a-7 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A·2-b-2 10
Aceite refinado de colza Ex. 15,07 A-2-b-4 10
Aceite refinado de algodón... 15.07 A-2-b·s 10
Aceite refínado de girasol ... 15.07 A~2-b-7 10
Aceite crudo de cártamo.. Ex. 15.07 C-4 10

Aceite refinado de cártamo.. Ex. 15.07 C·4 10

AIlmentos para anin'ales:

Quesos Emmental, Gruyere,
Sbrinz·. Benjkase y Appe-n·
2,;11. con un contenimo mí­
nimo de matelia grasa del
45 por 100 en pesO del ex­
tI'aetn seco, una madura- I
ción mínima de tres meses
y que ('umpIan la nota 1 I
d~, la partida arancelarla,

-- FTI. rlledas normalizadas I
con t'alor CIF por loe ki­
]ogrBmos de peso nelo
igual o superior a 10,030
pesetas e inierior a l'
11.300 ."
Er, ruedas normalizadw,
con valor CIF igual o
superior H 11.300 pesetas
por 100 kHogramos de
peso neto ..
En trozos envasados Con
un peso superior a 1 ki­
logramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe­
rior a 11.000 pDsetas e
inferior a 12.250 ,....

BaTina y polvos de carne y
despojos

Harina y polvos de pescado,
Torta de algodón .
Torta de soja .....
Torta de cacahuete ..
Tortfl de girasol , ..
Torta de cártamo
Tor':l de colza

QUeso: y requesones'

6.395

5.596

Pesetas
Tm. neta

Partida arancelaria

Ex. 03.01 e 10
Ex. 03.01 e 10

Ex. 03.03 B·5 10
Ex. 03.03 B·5 10
Ex. 03:11, 8·5 10
Ex. 03.03 B-5 1.0

07.05 8-1 10
07.05 B-2 10
07.05 B-3 10
10.05 B • 10
10.07 A 10
10.07 B-2 10

Ex. 10.07 e 10

Ex. 11.03 5.196
Ex. 11.03 5.596

12.01 8-1 2.500
12.01 B-2 10
12:01 S-3 7.994

Ex. 12.01 B-4 2.500
Ex. 12.01 B-4 2,500
Ex. 12.01 B-9 2.500

Harinas de legumbres:

Harin~s de las legumbres se·
cas para pienso (yeros, ha­
bas, veza, algarroba yal-
mortas] .

Harina de altramuz

Garbanzos .
Alubias ; .
Lentejas .
Ma1z .
Alpiste .. ; .
Sorgo .
Mijo " .

Producto

Pescados y mariscos:

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado . o ••••••• "·. I
Cefalópodos congelados, ex­

cepto calamares, langosti-
nos y gambas .

Calamares congelados .
Langostinos congelados .
Gambas con.getadas ............•.

Legumbres y cereales:

SémHl8S oleaginosas:

Aiímcntos para animales:

Primero.......La cuantía del derecho regulador para las· iinpor­
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Semilla de algodón .
Semilla de cacahuete .
Haba de soja .
Semilla de girasol .. " .
Semilla de cártamo ..
SemiHa de colza .

Harina, sin desgrasar, de
lino ...... ~............................. Ex. 1.2.02 A

Harina, sin desgrasar. de
algodón Ex. 12.02 A
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Pesetas­
~loo K~~, netos

Producto Partida arancelaria
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Pesetas
100 Kgs. I1etos

o- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki­
logramo de valor CIF
igualo superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mos .

- En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
u 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
igualo superior a 11.640
pesetas e inferior a
12.880 •.........................•.

...... En trozos envasados con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo y superior
a 7-'5 gramos y un valor
CIF igual o superior a
12.880 .

Los demás quesos Ernmental,
Gruyere, Sbrínz, Bergkase
y Appenzell .

Quesos de GlarÍS. que cum­
plan la nota 2 de la. parti-
d'l arancelaria <- •••••• " .

Queso~ de pasta azul, que
cumplan las condiciones es­
tablecidas poi la nota 2 de
la partida araneelaria:

-- Roquefort
- Gorgonzo]a, B!eu des

Causses, Bleu d'Auver~
gne, Bleu de Bresse,
Fourme d'Ambert, .Sain­
gorlon, Edelpilzkase,
Bleufort, BJeu du Gex,
Bleu du Jura y Bleu de
Septmonce]

Los demas quesos de pasta
azul •...........

Quesos fundidos de Emmen~

tal, Gruyére y Appenzell,
que cumplan las condicio­
nes estar-Iecidas por la
nota 1 de la partida aran~

celaria en porciones o lon­
chas:

- Con un con tenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe~

rior al 40 por 100 e infa­
:dar o igual al 48 por
100 para la totalidad de
las porciones o lonchas.

;..... Con un con tenido de
materia gra,,>a en peso
del extracto seco supe­
rior al 40 por 100 e infe­
rior o igual al <jf'. por
100 pam Jos 5/6 de la
totalidad de las porcio­
nes o lonchas, sin ·que
Al sexto restante sobre·
pase el 56 por 100

- Con un con tenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe­
rior al 48 por 100 e in­
ferior o igual al 56 por
100 para la tota-lidad de
las porciones o lonchas

Otros quesos fundidos, que
cumplar. las condiciones es­
tablecidas en la nota 1 de
la partida arancelaria, con

04.04 A-1-b-o

04.04 A-l-c-2

04,04 A-2

04.04 B

04 04 e-o

04.04 e-s

01-.0-1 D-l-b

04.04 D-l-c

100

100

100

6.688

1

1

1

4.808

lOO

100

lOO

un contenido de extracto
seco igual o superior al 40
por 100 en peso:

- Con un con tenido de
materif~ grasa en peso
del extracto seco inferior
o igual al 48 por 100 ......
Con un conteni.do de
materia grasa en peso
del 0X!,racto seco supe­
rior al 48 por 100 e in­
ferior ü igual al 63 por
100 .

_ Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco ':Jpe­
rior al (3 por 100 e in­
ferior o igual al 73 por
100

Los d{lmás que;-,os fundidos,
R,cquei>ón .. , , .
Quesos do cabra que (um~

p"~n las r;ondiciones esta­
blecidas en la nota 2 de
'a partida arancelaria

Quesos Parmiggiano, Reggia­
no, Grana Pada-no, Pecati­
no y Fio....esardo, que cum­
plan la nc,ta '2 de 1:1 parti
da arancelaria , .

Los demas quesos con el 40
por 100 -o menos de mate­
ria gn.;sa y el 47 ;Jor 100
o menos de humedad .

Quesos Cheddar y Chester,
qul'! cumplan in nota 1 de
la parUda arancelaria ......

Quesos ProvuJone, Asiago-,
Caciocavall.o y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
l.a partida arancelaria ,. ....

Quesos Butterkiise, Canta-l,
Edam, F'ontal, F'ontina,
Couda, TtaJico, Kernhem,
q'iIr_o!ctte. St. Nectaire, 5t.
Paulln y Tilsít, que cum­
plan la nota 1 de la parti-
da arancelaria ,. .

Quesos Camembert, Brie, Ta­
ieggio, MaroiUes_ Coulom­
miers, Carré de ¡'Est. Re­
blochon. Pon t l'Eveque,
N"cüfchatel, Llmburger, Ro­
fI1adoUl.·o Herve, Harzerka·
SH, queso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro­
biala. Livarot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
13 partida arancolaría. .

Los demc'ls quesos, con el 40
por 100 o menos de mate­
dEl gra:';I~ y entre 4'7 y 72
POI 10(\ ti,' hUP18dad

Que~os en\! 40 por 100 O
menos en matE'r;a grasa y
ma-; del n por JWI de hu­
medad

E-., en VnSES hasta 500
gramos de (·ontenido
noto, que cumplan la
nota 2 de la partida
arancelaria
El) envases 1:e más de
,,00 gramos de contenido
neto

Los dcmá, quesos

04.04 D-2·a

04.04 D-2-b

04.04 D-2--e

04.04 D-3
04.04 E

04.04 G-l-a-1

04.04 G-l-a-2

04.04 G-l-b-4

04,04 G-1-b-5

04.04 G-l-c-2

04.04 G-2

100

100

100

13.902
100

100

1

8,117

100

1

100

1

1L087

100

11.110

11.110
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Ordep hasta las trece horas
del día '24 de los corrientes

En el momento oportuno se detenninará por este Departa.
mento la cuantía y vigencia del derecho "regulador del siguiente
período.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 17 de aneFO de 1971.

FERNANDEZCUESTA

Ilmo. sr. Director general de Política Arancelarias Importación.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORDEN de 15 de énero.de 1974 por la que se con­
voca concurso para la concesión de beneficios en
los Polos de Desarrollo Industrial:

En el Decreto 1541/1972,de 15 dejunÍo,.aproba.torio del texto
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social,
Be establece en el número 2 del artículo 36 que para continuar
la política de desarrollo regional' se consolidarán' lúsactuales
Polos de Desarrollo; disponiéndose en su artículo 39 que los
beneficios que pueden concederse alas nuevas ím;iustriasy
actividades que se establezcan en 10's mismos habrán de serlo
mediante previo concurso anunciado en el «Boletín' Ofícíaldel
Estado».

La Comisaría del Plan de -nesarrollo Económico y Social,
por Ley 15/1973, de 11. de Junio, fuéconstituídá como lJeparta~

mento ministerial con el nombre. de Ministerio de Planifica­
ción, atribuyéndose al 'mismo ·por.Decreto 15~8/1973. de '12 de
julio, las funciones relacionarlas con. los. Polos de. Desarrollo.

Por la disposición final segunda del citado Decreto 1541/1972,
de 15 de lunio, se aniplía hasta diez años elplaz(l d~- duración
del régimen aplicable a los Polos de' Desarrollo vigentes en
1 de enero de 1972, y habiendo sido localizados los. de. Burgos
y Huelva por Decreto 15211964, de SO de enero, promulgado en
el ..BoleUn Oficial del. Estado,. del' siguientedia, su vigencia,
a efectos de convocatoria de concurso de beneficios; de confor­
midad c.on el artículo 1." del Código civil, finaliza el 24 de fe­
brero de 1914.

Por eno' 'Y al igual que se ha venidohadendo periódicameJ~­
te en años anteriores, ha de convocarse el corn~spondiente'con­
curso de concesión de beneficios para el '8·ño 1974 en, los Polos
de Desarrollo vigentes· en la actualidad.

En el presente concUrso se introducen Como novedades, en
aras de la' celeridad, agilidad y flexibiHdad de su resolución,
por un lado, la fijación de un plazo·más·a-mplIo paTa formular
solicitudes, al objeto de que las peticiones puedariser-presenta-.
das con toda la documentación eYigjda en lacónvocatoria, y
por otro, la de facultar a la Administración para que· pueda
examinarlas. informarlas y resolverlas en tres·fases sucesivas,
sin necesidad de tener que esperat a la fecha dl'l Cierre del
corcurso.

En su virtud y en cumplimiento del acuerdo adoptado por
el Consejo de Ministros eri su reunión del dia 11 de enefD
de 1974,

Este Ministerio ha· tenido a bien disponeL

Artículo 1.0 Se convoca concurso para la cOfl(:esióna la ini­
ciativa privada de los beneficios aplicables a las uetividades
económicas y sociales que se establezcan dentro de las demar­
caciones de los Polos de Desarrollo Industrial de Burgos, Huel~
va, Granada.. Córdoba, Oviedo, Logroño ~' ViIlagardade Arosa,
con arreglo a las siguientes

Bases del concurso

Primera.-Beneficios aplicables: Con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 39 del texto refundido de la Ley del Plan de

Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto 1541/1972,
de .15 de junio, podrán concederse los beneficios que a conti~

nuación .se indican:

Al Los beneficios aplicables a las industrias de interés pre­
ferente, en las siguientes condicior,es:

1. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso
para las vías de acceso, lineas de transporte y distribución de
energía y canalizaciones de líquidos y gases. fin los casos en
que sea preciso.

Este beneficio se llevara a efecto conforme al Decreto 23S4/
1964, de 11 de septiembre, sobre tramitación de la expropiación
forzosa en los Polos de Desarrollo Industrial y disposiciones
complementarias.

2. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:

al Impuesto General sobre 'Transmisiones Patrimoniales y
_4ctos Jurídicos Documentados. Gozaran de reducciÓn en la base
en los términos' establecidos en el número 3 del' articulo 66 de
la: Ley. Reguladora de 'los Impuestos Generales sobre Transmi~

s;ones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, texto
refundido aprobado' por Decreto 1018/1987, de 6 de abril.

bl Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que
grave las ventas por las que se adquieran Jos bienes de equipo
y' utillaje de primera instalación, cURnd no se fabriquen en
España.

el De los derechos arancelarios y de! Impuesto de Com­
pensación de Gravámenes Interiores que graven las importa­
cione<: cie bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen
€'n Espafia Este beneficio plJdrá ba,c;erseextensivo a los mate­
riales y productos que, no produciéndose en España, se im­
portAn para su incorporación a henes de equipo que se fa.­
briquen en España.

Las anteriores importaciones exigirán certificación del Mi­
nist.erio de Industria que acredite que dichos bienes no se pro­
ducen en España, conforme a lo' dispuesto en la legislación
vigente.

dl De los tipos degraván¡Goes del Impuesto sobn3 las Ren­
tas del Capital que graven les rendimientos d los empréstitos
que emiten las Empresas españolas y de los préstamos que las
mismas concierten con organismos internacionales o con Ban­
cos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas.

e) CHota de Licencia Físc.al durant8 el período de instala­
ción.

f) De cualquier arbitrio o tasa de los Corporaciones 10ca1es
que grave el establecimientü o ampliación de las plantas in­
dustriales que se instalen en la zona.

3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.

El Sübvenciones Con cargo a las correspondientes partidas
consignadas en el Programa de Inversiones Públicas, con un
importe de hasta el lO por 100 de la inversión.

Las subvenciones que se concedan se llevarán a efecto en
18 forma y con los requisitos que se establecen en la Orden
del Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 19B4.

Cuando se trate de inversiones sociales, preferencia en la
aplicación de las subvenciones previstas ctln est.e fin en el Pro­
grama de Inversiones Públicas.

e} Preferencia en la obtención de] crédito oficial. En de­
fecto de otras fuentes de financiación, el Instituto de Crédito
Oficial establecerá asignaclones o líneas especiales de crédito
para. la financiación de las actividades económicas y sociales
que se estn blezCfln en los Polos.

Dl Las actividades económica~ y 50dales que se establez­
.~anen los polígonos industriales enclavados dentro del ám­
hito terr;torial de los Polos do Desarrollos gozarán además,
do': acuerdo con lo dispuesto en el artículo S." del Decreto 153/
19tH, de 30 de enero, de los beneficios que concede la Ley sobre
Régimen de] Suelo y Ordenaclón Urbana, de 12 de mayo de
1956, a' saber:

a;) El 80 por lOO de las cuotas de la Contribución Territorial
Urbana y detados los ¡;'ocargos Que graven las edificaciones,
siempl·e que se cumplan las condiciones fHadas en el Decreto
1744/1966; de 30 de junio, por el que se regulan los beneficios
respecto a tal contribución a que se refien la Ley del Suelo,
y concurran las círcunstan~ias en ella previstas por el titu­
lo V, capítulo IV, a faV"or de los llrbanizadores de los terrenos.

bJ La totalidad del importe de lo.; arbitrios locales ordi­
narios y extraordinarios qUé recayeran sobre las edificaciones,
siempre que se cumplan las condiCiones y concurran las cir­
cunstancias se'ñaladas en el párrafo al precedente.


